






reposición con jerárquico en subsidio, para que conozca el superior jerárquico de quien firma 
la resolución en caso que el recurso de reposición sea rechazado; y (iii) recurso jerárquico 
ante el superior jerárquico de quien firma la presente resolución. El plazo de interposición de 
los referidos recursos es de cinco días hábiles administrativos (de lunes a viernes sin contar 
los días festivos) a contar de la notificación ordenada en el artículo tercero. Todo lo anterior 
sin perjuicio de los demás recursos que establezca la ley. Se hace presente que, en el caso 
de la notificación por correo electrónico, ésta se entenderá practicada el día hábil siguiente a 
su válido envío por parte de esta Secretaría Regional Ministerial, mientras que, para el caso 
de notificaciones por carta certificada, éstas se entenderán practicadas a contar del tercer 
día siguiente a su recepción en la oficina de correos que corresponda. 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez que se encuentre 
completamente tramitada, PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio electrónico de 
Gobierno Transparente del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, por esta 
Secretaría Regional Ministerial, con la tipología "Concursos públicos" en el ítem" Actos con 
efectos sobre terceros", a objeto de dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 7° de la 
ley Nº20.285 sobre acceso a la información pública y en el artículo 51 de su reglamento. 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 

DISTRIBUCIÓN: 

Departamento de Ciudadanía Cultural: marianela.nguelme@cultura gob el; sonia.cisternas@cultura.gob.cl 
• Programa Puntos de Cultura Comunitaria: daniela.campos@cultura.qob.cl; ana.elosua@cultura.gob.cl
• Unidad Regional Ciudadanla Cultural: daniela.fuentes@cultura.gob.cl 
• Solicitantes individualizados/as en el artículo primero, en las direcciones de correo electrónico que constan en la

nómina que forma parte del presente acto administrativo: brito veruschka@gmail.com; queltehue.occ@gmail.com; 
vicpercu@gmail.com;. c.salas@cedesus.cl; centro@cedesus el; francisca.jara.cultura@gmail.com; 
�eatro.1mpronta@gmall.com; laliebremarchique@gmail.com; ecoescuelaart1sticakalfumalen@gmail.com; 
1uanolgu1nway@gmail.com; artelibrepichilemu@gmail.com; mariacehsvillaroel@gmail.com; 
montedonico.larmahue@gmail.com, mariacelisvillaroel@gma1l.com; biblioteca.cambalache@gmail.com; 
contacto@fundacioncambalache.cl; loretocale@gma1l.com; colectivobioenergia@gmail.com; radíoaukan@gmail.com; 
teatrolamaquinaria@gmail.com; hola@teatrosanmartinch1le com; roberto@c1rcoquetralmahue.cl; 
r orellana sepulveda@gmail.com; leonelogalvez@gmail.com; lapuerta cl@gmail.com· 
castmq.teatrohomenaje@gmailcom; cotocale@gma1l.com 

• Archivo regional 


